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El Ayuntamiento de Santa Margarita de Montbuy ha soli·
citado la autorización para cubrir "1 encauzar un' tramo del
torrente Torrea, en término municipal d.e Santa Margarita de
Montbuy tBarcelona). -COD destino a sanear la zona afectada.
que n va a dedic8l' a zona urbana ajardinada de uso pú-
bUco. y , .

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Santa Margarita de Montbuy

(Barcelona), para cubrir "i .ncauZ&,¡ el' tramo del torrente
Torres, Que ae inicia aguas arriba ele la cobertura eXiStente "i
termina en' las proUmidades de -Can Pasanal., en el casco
urbano de la población. al objeto de sanear la zona afectada
que se va a dedicar a zona urbana aiardmada de U80 publico,
con arreglo a las siguientes condicionel:

Primera;--Las obras se atustarán al' proyecto que sirvió de
~ al upediente, luscrito en BarCelona y lunio de 1981, por

· el ln¡en1ero de Camino., Canales y Puertos don José Manuel
Glménez Rlb.ra, mado por la Delegación .d. Baroelona del
Colegio Oficial correspondiente con la referencia 3.140, de 23
de 'tuUo de '1181, cuyo ph8UPUl8Sto 'total·de ejecución material
asciende a8.00á.800,42 p888taL 'en cuanto no resulte modlficado
por las presentee condiciones J a"lOr1Zaclón, Lae modillcai:lo
nes .de detalle que se pretenden ,introducir podrtm ser autori
zadas, ordenadas o prescritas por L Comisaria de Aguaa del

· PiriDeo Oriental, siempre que tiendan al perfeccionaml,ento del
proyecto y no Se alteren las 'caracteristicas esenciales de 1&
autorización. lo cual implicaría 1& tramitación de nuevo u·
Pediente. .~ -

Segunda.~La altura útil para desagüe del cubrimiento pro
yectado se aumentará en 10 centtmetros. con lo que la sección

· transversal útil para desagüe estaré. formada por .un rect'n
gulo de 2,25 metros dI;. base y 2.36 metros de altura.

Tercera.-Las obras se comen~ran en el plazo de tres meses.
o" a partir de la recha de pUblicación' de -la autor(zación en el
· _Boletin Oficial del Estado.' y deberán qUedar ternllnadas en
:'el de_un &60. contado'delde lamis.r;na fecha.. .

I
Cuarta.-La.s embocaduras del cubtlmiento· se dispondré.n

· con sus impOsta'S de forma que ofrezcan el m1nima obstaculo
a 1&. circulación de avenidas catastróficas. En la embOcadura

· de aguas arriba ·se d.iapondra,'.si fuese necesario, el dispoSltIVO
: que ord.ene la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, preciso
para crear· la velocidad con que le, d~sagu.aD las avenidas.

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante 1& coustrucei6D como durante la explotación. quedará.n
a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Orientat. sienda
de cuenta del Ayuntamiento concesionarIo las remuneraciones
J gastos que por dichos conceptos se originen. con suieción a
laa. disposiciones que sean aplicables y en especial a1 Decreto
número 140, de -4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a
dicha Comt.saria del princiPio de los trabalos. Una vez termi·
nadas y previo aviso -del Ayuntamiento concesionario. se pro·
cederá, por el Comisario lefe de Aguas o Ingeniero del" Servicio
en quien 9.81egue, al reconocimiento de las obras, levantándose
acta en 1& que co:p.ste el cumplimtento de estas condiciones,
debiendo ser aprobada el acta ,por 1& Dirección General de
Obras Hidráulicas. .

Sexta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero. quedando obliga
do pl Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar, por
'su parte. las obras. cuando 1& ,Administración 10 ordene por
interés general, &.in derecho a indemnización.

Séptima.-El Ayuntamiento concesionario será responsable
de cuantos- daños puedan ocasionarse 8 lntereses publico8 o

·privados, .como OOll3ec\if:ncia de las obras autorizadas. quedan
do obligado a su indemnización. •

Octava.-Se concede autorización para la .ocupación de los
terrenos de dominio pblíco necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legaíes podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, Ul;a vez publicada la autorización.

Novena.-El Ayuntamiento concesionario sólo podré. desti-
nar los terrenos de dominio público del cubrimiento al uso

I público y no pgdrA ceder a terceros el uso que se autoriza. sin

Iprevia aprobaciÓD del correspondiente expediente por el Minis
terio de Obras PúbliGBS. En ningún caso podrán ser establecidas
ediftcac10nes permanentes sobre la cobertur&.

~ . Décima.-Queda lujetaesta autorización al cumplimiento
~ de las disposiciones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo

relativas a 1& Industria Nacional, Contrato de Trabajo..Segu
ridad Social y .damAs de carácter labora:. admini~trativoo fiscal.

Undécima.-Qued& .prohibido el establecimiento, d~ntro del
cauce, de escombros. acopif'l 'maó.ios aux.1Uares y. en general,
de cualqUier elemento que pudiera representat un obstáculo al
Ubre" curso de las aguas. ,siendo responsable el Ayunt.amiento
concesionario de 101 xnales que pudieran seguirse por esta
causa con moUvo de las ObrIlS. y de 811 cuenta los trabajos que
la AdtD1nlBti'aclOn''':rdene ~n'Z.ar p8Hl mantener la capacidad
de :C1esagQ.e del -cauceeu el lramo af~da ])Or .dichas. obras.

268 ORDEN ele JO ele' noviembre de - B184 por Jaque
ee dilpone .1 cumpttmiento .n .UI propios Urm-tno.
de la. ,entenciG TBcatdB en el recurso contenciolo·
adminjsputtvo. en grado de apelación. numero
41.1IU.' '

-Ilmo. Sr.: En el recuno contenc10s0-admlniltl'at1vo, en grado
de apelación, seguldo ante ,el TrlbUDaJ Supremo de Justicia
(Sala Cuarta>, con el número 47.164, lnte!"PuestOpor don Antonio
y don FéllI Llobet Andréu y la Corporación M.tropllltana d.
Barcehna, contra la sentencia dietada con fecha :1 de octubre
de 1979. por la Audiencia Territorial de Barcelona. en .1 re
curso n(amBro el de 1V17. Interpuesto por don Antonio., don
Félix Uobet Andréu. contra el acuerdo de 14 de tullo de 1970.
sobre aprobación plan puará! metropolitano de Barcelona, se
ha dictado sentencia, 'COn fecha 21 de febrero de 1984.. cuya
parte. dispositiva.· literalmente, dicel .

.Fallamos: Que IStimamos en parte el pl'Mente recurso de
apelación tntel'pU8SW por 1& repres8ntae1ón procesal de don
Antonio y don Félix Uobet Andréu y desestimamos el promo
vido por 1& Corporación Metropoli tana de Barcelona contra sen
t€ncia d, la Audiencia Territorial de dicha ciudad. de 3 de
octubre de 1979; y, en su virtud, 1 OOn revocación parcial
de la sentencia apelada, disponemos: ~

Primero.-Declarar DUla la c:a.l1tlcadÓll de autol, en el "D
Udo Je estimar lubsistente la ;.Ulterior calificación de los terre-
JlO8 de .referencia. , ..

.: Segundo.-CO.Qf1rroar la lentenc1aapelada eIl codos sus d..
más _extremoe 110 afectados por la ant&rlor 'd.eclaraclón.

Todo ello -sin· haCerespeciáI pronunci&DÚento &Obre costas."

,''Este Ministerio, deoonformldad COn 10 establecido en loa
articulos ::.03 y siguientes de la Ley reguladora de 1& Juris
dicc:lón Contenc108o-;-Admini.tratlva de 13 de diciflmbre de 1958,
ha dispuesto que le cumpla. en sus propios tt1rm1n08 la referida
sentencia. en lo que a este Depanamento afecta.

Da esta resolución y de la sentencia debe darse traslado
a la Generalidad de' Catalufta. a los efectos' que pudieran. pro-
ceder, de oontormidad con lo dispues.to en el articulo 104 de
la mencionada. Ley de 1& Jurltdlcción Contencioso-Adminlstza,..Uva .. -

'Lo que eomunióoa 'V. 'l. para' SU conocimierito ., cumpU·
,miento. - " >.

Madrid, -18' de DOl'fembre de 10000.-P. D. (Orden de e de
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasal' Aymerich CoromInaa.

lIino. Sr. Director general" d~ Acción Terrrtorial 1 Urbanismo.

\

ORDEN de -18 d:e no-v~mbr. de lQ84 por kJ... que
'6 disponesl cumpUmtento 'en tUS propio. Urmi
no. de la sentencia recakUJBn el recur.o conten

~,'c~tniB'ra.two,en grado dB apelaCión, A~
ro 54.DOS.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstrativo. en gra
do de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia,
Sala Quinta; oon el nú~ero $4.005. interpuesto por el Abogado
del Estado, representante y defenSOl" de 1& Administración, y
por don. Benito VUoria Fernandez. contra la ..ntonCia dictada
con fecha 9 de mayo de 1981 por la Audiencia Territorial
de La Coruda, en el- recurso número 2<V1lJ79, interpuesto por
don Benltó Viloria Femández, contra acuerdos de 16 .de mayo
y ,24 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha
2Q! de febrero ~e 1984., cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que desesUmando el recurso de apelac1ón lDter·.
puesto po~ el Abogado del .!!atado Y .s_do parcialmente
ellnterpuest.o por clon Benito Viloria Pernández, ambos recursos
contra la sentencla de .8 de mayo. de 1981, dictada por .la Sala
de lo Contenci08crAdministrativo de la' Aucliencia Territorial ,de
La Corui!a, debemos. declarar y declaramos el derécho de .don
Benito Vlloria Ferntmdez a percibir una indemnización de die~
millones tlo.OOO.OOO) de peletas más los Intereses legalesoorrea
pondientes, ~or los perjuiCios causados en la uplotación de
la industria 'Estación de Servicio de Carburantes", J en con·
secuencia anulamos lOs -acuerdos del Jurado ProviI1cial ae La
Coruña d· 16 de mayo y. 24 de' octubre de 1978, Como disconfor.
mes con el ordenamiento turld1co, en cuanto denegaron el d..
recho .& la upresada lndemntzaeUm e 1¡ualmente y por el
miamo motivo revocamos parc.1aJmenk 1& 8eDtencia apelada.
oonflrmán<lola en 'loe demás utr.mos. ·No .. hace expresa
C011dena de QO&ta&._ ". '. ' ,r.

Esle MlnlsteriO.-d8 toDfónnldad ""Ji 10 eetablec1do... los
artlculoa 103 y slgul.ntee d. la Ley reguladora ü.o' la Jurl8dlc
c16nContenc1oao-AdminlstraUva de 21 de' d1clembre de. UtS6,
ba dispuesto que .. wmpla en iua: propio. MI1IllDos la retértdaeen.t8DCia.· . .' ' ., -,' , ,,' , -

. 1.0 que ""munIDo a V. L ,..... su _ooIl1Í!eilto 1 l1emAs
efectoo. "

MadrId. 16 4-' noviembre de l_-P. D. lOrd... de 6d.
lunlo d8'L979I, ,e1!lUb~lárIO. Baltasah\7"'.rlcb ,G9roínlilas.
U';¡o. sr~'D1recto~'l8neit:~'de'carr;ie~~ . -~ ., ...

270 RESOLUCION de 15 de noviembre qe 1984. de la
Dirección General de ObrCJ8 Htdráulicas•. por la.
que' le ~. públtca la autortzactón al Ayun
iQmtento de Santa Margarita de Montbuy (Barce
'IonaJ para cubrir 'Y eneau:r.aT el tramo del wrrBn
ce Torre., al obieto de sanear la zona afectada que
.e va ti dedicar Q zona urbana aiurdinadCJ.


